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Guayaquil 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y 

2 AS REFORMA DE ESTATUTOS EN LO 

3 ¿CAROTARÍA DÉCIMA St. RELACIONADO AL PLAZO DE DURACION 
¡EL CANTÓN GUAYAQUIE C 

a | MT DER DE LOS CARGOS DE GERENTE GENERAL, 

5 rs (e EcuaDo GERENTE Y PRESIDENTE DE LA 

6 x= COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 

7 LAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. . 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA. ——— mamma 

3  Entla ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

10 Guayas, hoy veintisiete días del mes de junio del año dos mil catorce, ante mí, 

. 11 Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular Décimo 

: $E. 12 Sexta de éste Cantón, comparece el señor CARLOS ALBERTO MANZUR 

E: 13 PÉREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
23 
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+ 14 — de profesión Ingeniero Civil, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por los 

15 derechos que representa de la compañiadenominada AGRO INDUSTRIAL 

16 PESQUERA LAMI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE 

17 GENERAL.- El compareciente persona capaz para obligarse y contratar a 

18 quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

19 escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad 

20 para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: “Señor 

21 Notario: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

22 una en la que conste la REACTIVACIÓNY REFORMA DE ESTATUTOS EN 

23 LO RELACIONADO AL PLAZO DE DURACION DE LOS CARGOS DE 

24 GERENTE GENERAL, GERENTE Y PRESIDENTE de la compañía 

25 denominada AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, 

26 al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA... PRIMERA: 

27 COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento s presimten escritura 

28 — pública el señor CARLOS ALBERTO MANZUR | aude dad de 
E ERE 1    
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XV! del Cantón 

Guayaquil 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de 

la compañiadenominada AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL, según se desprende 

del nombramiento cuya copia se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante Notario Décimo del cantón 

Guayaquil, el cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el quince de 

diciembre de mil novecientos ochenta y tres. b) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el veinticuatro 

de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el dieciocho de abril de mil novecientos 

noventa, la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, aumentó su capital.-c) Mediante Escritura Pública otorgada 

ante Notario Décimo Noveno del cantón Guayaquil, el diecinueve de marzo de 

mil novecientos noventa y siete, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho, la compañía 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, aumentó su 

capital.-d) Mediante Escritura Pública otorgada ante Notario sexto del cantón 

Guayaquil, el veintiuno de febrero de dos mil cinco, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de julio de dos mil cinco, la compañia 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, fue 

reactivada,aumentó su capital y realizo otras reformas.- e) Mediante Resolución 

de Disolución número cinco siete ocho cero del veintiséis de septiembre de dos 

mil doce debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

cinco de enero de dos mil trece la intendencia de Compañias de Guayaquil 

2



  

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM 5.4%, “EN 

LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA El DOCE DE JUNIO DE DOS ¡MIL CATORCE 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de junio de dos mil catorce, a las once 
horas, en las oficinas situadas en las calles Colon 526 entre Chimborazo y Boyacá de esta 
ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.f, “EN LIQUIDACIÓN”, con la concurrencia de :reaommo 

  

a) FERNANDO JUSTINO BARCO ANDALUZ, por sus propios derechos, propietario de 
UNA acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, pagadas en su totalidad y con derecho a UN voto., 

b) JOSE RICARDO MENDOZA GUALLU, por sus propios derechos, propietario de 
SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, pagadas en st totalidad y con 
derecho a SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE votos.- 

Preside la sesión el señor Fernando Justino Barco Andaluz, como Presidente ad-hoc de la 

junta y actúa como Secretario de la junta, el señor Corios Alberto Manzur Pérez, en su 
calidad de Gerente General. 

El Presidente ad-hoc de la junta solicita al Secretario constate el quórum estatutario según 

la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la misma 

que se detalla en la presente acte formando parte integrante de esta. 

El secretario informa al Presidente ad-hoc que con la presencia de los dos accionistas, se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, que es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Los accionistas amparados en el Art, 238 de la Ley de Compañías, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria con la finalidad de 

resolver los siguientes puntos del orden del dia: 

1. Reactivación. 

2. Reforma de estatutos en lo relacionado con el plazo de duración de los cargos de 

presidente, Gerente General y Gerente. 

De inmediato, se procedió a tratar el primer y único punto del orden del día, que dice: 

UNO) Reactivación. 

Toma la palabra el Presidente ad-hoc de la Junta, y manifiesta que la AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA LAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, fue declarada disuelta mediante Resolucion de 

Disolución número cinco siete ocho cero del vemtiséis de septiembre de dos mil doce 

 



debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, razón por la cual es 

necesario proteder a Reactivar la compañía. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas por unanimidad 

de votos decide: Reactivar la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. 

A continuación se procedió a tratar el segundo punto del orden del día que dice: 

Reforma de estatutos en lo relacionado con el plazo de duración de los cargos de 

Presidente, Gerente General y Gerente. Ps 

Toma la palabra el presidente ad-hoc de la junta, y manifiesta que es necesario reformar 

los estatutos en lo relacionado con el plazo de duración de los cargos de Presidente, 

Gerente General y Gerente, sea de 5 años, y como consecuencia de esta resolución se 

procede a reformar el ARTICULO VIGESIMO PRIMERO de los estatutos de la compañía en 
los siguientes términos: 

“ARTICULO VIGESIMO PRIMERO; El PRESIDENTE, El GERENTE GENERAL Y GERENTE, 
ACCIONISTAS O NO, SERAN ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL, POR UN PERIODO DE 
CINCO AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE.” 

Y, por último la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas decide que el GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN", otorgue la correspondiente Escritura Pública contentiva del presente 

acto societario y suscriba todos los documentos y realice todos los actos que sean necesarios 

para la validez y perfeccionamiento de la presente Escritura Pública. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la 

presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todos los 

accionistas con quienes se inició; se dio lectura a la presente Acta y, aprobándola, 

concluyó la sesión a las trece horas treinta minutos firmando para constancia el 

Presidente, la Secretaria y todos los accionistas concurrentes. F) FERNANDO JUSTINO 

BARCO ANDALUZ, acclonista-presidente de la junta.- F) JOSE RICARDO MENDOZA 

GUALUI, acclonista.- F) CARLOS ALBERTO MANZUR PEREZ, secretario de la junta.- 

CERTÍFICO: Que la presente acta es igual a la original que reposa en los libros sociales d la 

compañía. 

Guayaquil, 12 de junio de 2014. 

Cárlos Alberto Manzur Pérez 
Secretario de la Junta
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NUMERO DE REPERTORIO:12.115 
FECHA DE REPERTORIO:29/£eb/2912 
HORA DE REPERTORIO:10:38 

  

En curaplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A., a favor de CARLOS 
ALBERTO MANZUR PEREZ, de fojas 25.369 a 25.376, Registro 
Mercantil número 4.288. 
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XV! del Cantón 

Guayaquil 

procedió a ordenar la DISOLUCIÓN de la compañía AGRO INDUSTRIA; 

PESQUERA LAM S.A. “EN LIGUIDACIÓN”.- A La Acta Junta Genera; de 

Accionistas de la compañia AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. “E 

LIQUIDACIÓN”, en su sesión celebrada el doce de junio de dos mil catorce, 

con intervención de todo el capital suscrito y pagado, acordó por unanimidad, 

entre sus resoluciones REACTIVAR y REFORMAR los estatutos en lo 

relacionado al plazo de duración de los cargos de Gerente General, Gerente y 

Presidentede ta compañía.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES 

¿URAMENTADAS.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

compareciente, señor CARLOS ALBERTO MANZUR PÉREZ, por los derechos 

que representa de la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAN S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL, declara BAJO 

JURAMENTO:UNO) Que se ha REACTIVADO la compañía denominada 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM 5.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- DOS)Que 

se ha REFORMADO el ARTICULO VIGESIMO PRIMERO de los estatutos 

relacionado con el plazo de duración de los cargos de Gerente General, 

Gerente y Presidentede la compañía, en los términos acordados en la Acta 

Junta General de Accionistas de la compañía celebrada el doce de junio de dos 

mil catorce.- TRES) Que su representada la compañía AGRO INDUSTRIAL. 

PESQUERA LAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN” no mantiene contrato de obra 

pública pendiente con ninguna institución del Estado.- CLÁUSULA CUARTA: 

AUTORIZACIONES: Queda expresamente autorizado el Abogado JORGE 

RICARDO OCHOA CÓRDOVA, para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación de esta Escritura. Firma) 

Abogado JORGE RICARDO OCHOA CÓRDOVA, Registro seis mil doscientos 

cuarenta y siete del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- 

En consecuencia, los comparecientes se ratifican en el conténidó dé la minuta 
A, E ar O 

inserta, la que de conformidad con la Ley queda ms a estara ¿pl a= y 3    
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

Leída esta escritura de principio a fin por mi, la Notaria en alta voz, a los 

comparecientes, estos la aprueban y ratifican en todas sus partes, firmado 

conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- 

SN PÉREZ CARLOS ALBERT 

C.C.0903174019 

C.V.015-0140 

GERENTE GENERAL . 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC 0990668647001 

      

e 

    

  

AB/CECHÍAÓREDERÓN JÁCOME 
NOTARIA DÉCIMA SEXTA 

DE GUAYAQUIL 

Se OTORGÓ ANTF MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE Vine TESTIMO! numas NIO. QUE RUBRICO, FIR N ESTA CIUDAD D.    

   

   



, ' 'ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolución 

Número SCV-INC-DNASD-SD-14-0028989, dictado por 

la Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, el Veintiséis De 

Septiembre Del Dos Mil Catorce, se tomó nota de 

la Aprobación que contiene dicha resolución, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA DE 
REACTIVACION Y REFORMA DE ESTATUTOS EN LO 

RELACIONADO AL PLAZO DE DURACION DE LOS 
CARGOS DE GERÉNTE GENERAL, GERENTE Y 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA LAM S.A. “EN LIQUIDACION”.- celebrada 

el Veintisiete De Junio Del Dos Mil Catorce.- 
referida en el presente testimonio.- LO 

CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 1 De Octubre Del 2014.- 
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Haría Fi a de Velasquez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON.-DOY FE.- Siento como tal 

  

a margen de la 
  

  

  

matriz de la escritura 3= IO NETITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA “AGRO TNDUSTEZ2 QUERA LAM S.A., 
otorgada en este Registro Eut.1co, elo cuatro de 
noviembre del m11 novecientos ccrhenta y tres. Tomo Nota 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y REFORMA DE 
ESTATUTOS EN LO RELACIONADO AL PLAZO DE DURACIÓN DE LOS 

CARGOS DE GERENTE GENERAL, GERENTE Y PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA  LAM S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” con su respectiva aprobación según 

número de resolución —JCY-110-DNASD-SO-14-00028380, 

dada y fizmada por la Abogada Carlota ¿amacho Coello, 

Subdirectara de Disolución as la Superintendencia de 

Compañias y Valores de Guayaguil, el veintiscis de 

septienb:= dos mil catorce. 

Guayaquil, 30 de septiembre del 2014. Z , j 

 



Maria Fi de Veliacquer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON.-DOY FE.- Siento como tal que al margen de la 

matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA “AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A., 

otorgada en este Registro Público, el cuatro de 

noviembre del mil novecientos ochenta y tres. Tomo Nota 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTOS EN LO RELACIONADO AL PLAZO DE DURACIÓN DE LOS 

CARGOS DE GERENTE GENERAL, GERENTE Y PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A. “YEN 

LIQUIDACIÓN” «con su respectiva aprobación según 

número de resolución SCV-INC-DNASD-SD-14-00028989, 

dada y firmada por la Abogada Carlota Camacho Coello, 

Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de 

Compañías y Valores de Guayaquil, el veintiséis de 

septiembre dos mil catorce. 

Guayaquil, 30 de septiembre del 2014. Z y) 
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, Registr Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 53.388 
FECHA DE REPERTORIO:27/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil catorce en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N” 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0028989, dictada por la Subdirectora de 

Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 26 de 

septiembre del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 

la compañía denominada: AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A., 

y Reforma del Estatuto, de fojas 7.464 a 7.480, Registro Industrial número 

299. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 53388 
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MT DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 30 de octubre de 2014 

REVISADO POR: L 

    LA XVI GUAYAQUIL 
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